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Síntesis Técnicas
El control de la Gestión de los recursos públicos municipales como herramienta fundamental para cumplir con sus atribuciones y fundamentos constitucionales y legales.

El trabajo se refiere a los recursos municipales de la Provincia del Chaco, analizando su importancia a la luz de los preceptos constitucionales que otorgan determinadas prerrogativas a dichas unidades de gobierno. Para ello desarrolla el concepto y alcance  de la autonomía municipal consagrada en la C.P.  de  1994 , buscando mecanismos que aseguren recaudación- particularmente la propia-  , proponiendo que los fondos coparticipables provinciales  tengan una distribución primaria contemplando a los municipios  para luego aportar a la Provincia.

Destaca las facultades impositivas de los municipios a partir de la reforma constitucional, otorgándole un carácter amplio y detallando los tributos que hoy contemplan las ordenanzas municipales , permitiendo el cobro  de prácticamente todos los tributos. Además el trabajo contiene un mensaje explícito respecto a la responsabilidad de las autoridades políticas tanto en la percepción de tributos como en la aplicación de los mismos.

Se propone la adecuación de los municipios a la C.P  reformada, además dotar a las administraciones tributarias municipales de recursos  humanos y tecnológicos para mejorar la percepción y fiscalización de tributos ,también se propone la modificación de la política tributaria , buscando la mayor recaudación  a través de mayor eficacia en la gestión municipal .   Por último se destaca el rol del TCP en el asesoramiento, recomendación y naturalmente el control de recursos y gastos del municipio , incluido el de gestión.

Este trabajo define la importancia de los municipios a la luz del nuevo status jurídico, para ello aporta la normativa que le da sustento y culmina con recomendaciones coherentes con lo desarrollado.   Autor: Cr Alejandro Segovia  Tribunal de Cuentas:  Provincia de Chaco

“El Control Interno en los Tribunales de Cuentas”

Hubo dos tipos de ponencias. En primer lugar aquellos trabajos que abordan el control interno intentando solucionar aspectos puntuales con la intención de a partir de ello, lograr aspectos positivos sobre el conjunto de la organización.  En esta clasificación, podemos citar el trabajo del Tribunal de Cuentas de la provincia de Catamarca.

Según la ponencia de sus autores se busca un impacto  tendiente a lograr un mejor control y un manejo interno eficiente, mediante la sistematización informática de las rendiciones de cuentas. Su camino se define como un aporte a la búsqueda de la excelencia en las tareas del Órgano de Control.

El Trabajo de Santa Fe se manifiesta en el mismo sentido anterior sólo que amplía el espectro tecnológico no limitándolo tan solo a un aspecto como el de las  rendiciones de cuentas, sino que avanza hacia modelos de trabajo innovadores y eficientes tendientes a garantizar que toda la actividad del sector público se encuentre adecuadamente controlada. 

En tal sentido se propone que los Tribunales de Cuentas, deben definir un proyecto informático sólido que sustente sus actividades y que oriente sus aplicativos al cumplimiento de las funciones que le confiere su rol institucional.

En segundo lugar, se encuentran las ponencias que presentan al control Interno como un proceso integral abarcador de toda la organización.  En tal sentido, encontramos las ponencias del Tribunal de Cuentas de Mendoza. La característica central del modelo presentado, es que el control interno surge como un subproducto de la inserción de las actividades de control, en un proceso de Calidad, teniendo en cuenta que el mismo ha Certificado en el 2002 y ha seguido con su proceso de mejora continua.

Así las profesionales disertantes apuntan a señalar que el Sistema de Control interno diseñado, es monitoreado y mejorado en función de los indicadores establecidos, que el mismo es confiable y responde a los requisitos de la SIGEN.  Resulta por tanto muy interesante la ponencia del Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de Santa Fe, porque en el orden de exposición es el que primero permite establecer un esquema de implementación de un sistema de control interno en los Tribunales de Cuentas, con una visión universal a los fines que pueda adaptarse en general a todos los Órganos de Control Externo.

El valor de dicha ponencia estriba en que contiene elementos comunes, tales como la consideración especial y premisa de partida en el tratamiento de los Recursos Humanos.

A partir de ello, vincula tales recursos con los procesos comunicacionales. 
Luego sí se refiere a la implantación de las nuevas tecnologías de gestión, la informática y sistemas asociados.

El modelo así propuesto abarca no sólo las funciones del control externo en sus modalidades de previo, concomitante y posterior, sino inclusivo de las de carácter jurisdiccional.

Un hecho importante lo constituye  el hecho de presentar al control interno ubicado en la estructura del Tribunal como un área independiente a fin de garantizar la objetividad e imparcialidad de su actividad.

La ponencia del Tribunal de Cuentas de Córdoba, guarda similitudes con la anterior descripta. La originalidad reside en realidad, no en el reconocimiento de la problemática, sino en la propuesta de un modelo escalonado de abordaje de la misma hasta la obtención de un modelo integral de control interno. En tal sentido, propone en primer lugar un primer peldaño, que es el estudio y conocimiento de las debilidades y fortalezas existentes en cada órgano de control.  A partir de ello, propone abordar el segundo peldaño, tecnificando la tarea a realizan enriqueciéndola con el aditamento de las Normas COSO. Finalmente en un tercer momento o peldaño, propone realizar el análisis del control interno, bajo normas de calidad, aún cuando el Tribunal no esté involucrado en un procedimiento de calificación bajo tales normas. El resultado esperado, es que el control a llevar a cabo, redunde no solo con vistas a una mayor cultura de control, sino a generar a través de la actividad una mayor calidad en la gestión de la tarea desempeñada por el Tribunal de Cuentas.

El trabajo presentado por el Tribunal de Cuentas del Chaco, comparte la filosofía de los dos anteriores. Resalta de un modo consecuente con aquellos, la necesidad de una razonable asignación de recursos materiales y humanos. Remite igualmente a los elementos técnicos aportados por el informe COSO y resalta la imperiosa necesidad de transparencia en la operativa de la administración pública en general y de los Tribunales de Cuentas en particular. Destaca finalmente las cualidades formativas, técnicas y personales de quien o quienes vayan a cumplir la función de auditor  interno.

Finalmente el trabajo elaborado por los auditores del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe, también guarda similares conceptos con los anteriores.

Destaca que el objetivo del Control Interno, no apunta a detectar situaciones anómalas, sino por el contrario pretende prevenirlas y evitarlas. Si se detectan errores, se deben plantear soluciones a fin de que no se cometa nuevamente, evitando el desvío en el cumplimiento de la política señalada. 

Resalta igualmente como necesario que las normas de control interno, deben establecerse a través de una estructura montada a tal fin y ser de cumplimiento obligatorio, siendo extensiva su actuación para cualquier tipo de gestión o función administrativa y debiendo servir para todos los sistemas de información, automatizados o manuales.

Remarca también el hecho de que el control interno compromete a todos los integrantes de la organización con el mejoramiento de la calidad de la gestión.

Finaliza con una reflexión en el sentido que el control interno, es un proceso, es decir un medio para alcanzar un fin y no un fin en sí mismo.

Consecuentemente establece que la orientación de la organización debe estar concientizada de su marco estratégico, es decir de la definición de su Misión, Objetivos y Políticas. El control interno es un instrumento que ayuda a la gestión así instrumentada.  (Elaboración de la Síntesis Técnica Cr. Ignacio López)
El Presupuesto del Estado y la Cuenta General del Ejercicio como herramienta de Planificación y Control. La transformación hacia una hacienda productiva y la formación de una conciencia social solidaria.

El control de las Obras Sociales Provinciales, de los servicios de Salud Pública y la formación de un sistema integrado que permita componer prestaciones conjuntas en el marco de la totalidad de los prestadores
El control de los ingresos Nacionales considerados extra-presupuestariamente.

El Control de los Recursos Públicos

El control público de los Ingresos Municipales
Control de Recursos Públicos no Tributarios

Control de los ingresos públicos a través de Delegaciones Fiscales.

El control de la Gestión de los recursos públicos municipales como herramienta fundamental para cumplir con sus atribuciones y fundamentos constitucionales y legales.

Importancia del Presupuesto Público y su vinculación con la eficiencia en la recaudación y control de los recursos municipales en función del desarrollo local.

El Control de las Obras Sociales Provinciales, de los servicios de Salud Pública y la formación de un sistema integrado que permita componer prestaciones conjuntas en el marco de la totalidad de los prestadores
El Control Interno en los Tribunales de Cuentas

Consulte en detalle cada una de las Síntesis Técnicas en http://www.tribunalesdecuentas.org.ar/

